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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación

DELEGA FACULTAD DEL SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN, EN
FUNCIONARIO QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Con fecha 14 de abril de 2021, la Superintendencia de Educación dictó la resolución exenta

Nº 0289, que ha resuelto: 1º Deléguese, en el Fiscal de la Superintendencia de Educación, la
facultad de ordenar, a los funcionarios competentes de las Direcciones Regionales de esta
Superintendencia, instruir mediante acto administrativo el respectivo procedimiento de
invalidación del artículo 53 de la ley Nº 19.880, en los casos en que el supuesto vicio de
legalidad se tome en conocimiento una vez presentado, para este Jefe de Servicio, el respectivo
recurso de reclamación de artículo 84 de ley Nº 20.529 o bien se advierta en el recurso regulado
en el artículo 60 de la ley Nº 19.880. 2º Establézcase, que la facultad que se ha delegado por
medio de la presente resolución exenta incluye la de suscribir, rectificar, modificar,
complementar, invalidar, revocar y en general dictar todos los actos administrativos que se
deriven y/o sean relativos al acto principal. 3º Publíquese, una vez totalmente tramitada la
presente resolución exenta, un extracto de ella en el Diario Oficial.- Cristián O'Ryan Squella,
Superintendente de Educación.
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